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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

URUAPAN, MICHOACÁN

DECLARA TORIA  DE INCORPORACIÓN AL  PATRIMONIO  MUNICIPAL

PREDIO URBANO BALDÍO  UBICADO  EN LA  AVENIDA  SANTA ROSA Y CALLE  CHANTE , DEL

FRACCIONAMIENT O SANTA BÁRBARA , DE ESTA CIUDAD .

Con una extensión superficial de 10,000 m2 diez mil metros cuadrados, de un total
de 27,390.70 m2 veintisiete mil trecientos noventa metros setenta decímetros(sic)

cuadrados, la cual será reintegrada al patrimonio municipal.

El Honorable Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 111 y 113 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo 17, 64, 67, 155, 158, 160, 161 y 162 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, en concordancia con los artículos 48, 49, 50 y
53 del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo, tienen a bien emitir
la presente:

DECLARA TORIA  DE INCORPORACIÓN

Considerando que, en el desarrollo del SÉPTIMO PUNTO de la Sesión de
Ayuntamiento número 46/2022/SO, de fecha 27 veintisiete de diciembre del año
2022  dos mil veintidós, se tomó el Acuerdo que a la letra señala:

Al pasar a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento la solicitud de
autorización para revocar el acuerdo de Cabildo número 28/2015-2018/13SO, de
fecha 13 trece de noviembre del año 2015 dos mil quince, emitido por el Honorable
Ayuntamiento de Uruapan. Así mismo se autorice la reincorporación al patrimonio
municipal sobre el predio ubicado en la avenida Santa Rosa y calle Chante, del
fraccionamiento Santa Bárbara, de esta ciudad; Así también se autorice y ordene
la publicación del contenido íntegro del dictamen en el presente Acuerdo, sobre la
declaratoria de reincorporación al patrimonio municipal, en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo, para los efectos legales a que haya lugar, fue
aprobada por unanimidad, bajo el acuerdo número 88/2022/46SO, de conformidad
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con los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO .- Solicitud de autorización para revocar el
acuerdo de Cabildo número 28/2015-2018/13SO, de fecha 13
trece de noviembre del año 2015 dos mil quince. Emitido por
el Honorable Ayuntamiento de Uruapan.

SEGUNDO.- Se autorice la reincorporación al Patrimonio
Municipal sobre el predio ubicado en la avenida Santa Rosa
y calle Chante, del fraccionamiento Santa Bárbara, de esta
ciudad, amparado por la escritura pública número 9,212
nueve mil doscientos doce, volumen 328 trecientos
veintiocho, levantado ante la fe del Notario Público número
06 seis en el Estado de Michoacán de Ocampo, con ejercicio
y residencia en el Distrito de Uruapan, Michoacán, registrado
bajo el número 68 sesenta y ocho, tomo 1851 mil ochocientos
cincuenta y uno, del libro de propiedad correspondiente al
Distrito de Uruapan, del Registro Público de la Propiedad
Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo;
la fracción de 10,000 m2 diez mil metros cuadrados, mismo
que tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 85.01 mts. ochenta y cinco metros, un centímetro,
con avenida Santa Rosa.

Al Sur: en seis líneas de poniente a oriente con zona federal,
la primera de 13.76 mts. trece metros setenta y seis
centímetros, la segunda de 35.98 mts. treinta y cinco metros
noventa y ocho centímetros, la tercera de 37.77 mts. treinta
y siete metros setenta y siete centímetros, la cuarta de 28.50
mts. veintiocho metros cincuenta centímetros, la quinta de

16.08 mts. dieciséis metros ocho centímetros y la sexta de
08.75 mts. ocho metros setenta y cinco centímetros.

Al Oriente: 89.22 mts. ochenta y nueve metros veintidós
centímetros, con zona federal.

Al poniente: 141.32 mts. ciento cuarenta y un metros treinta
y dos centímetros, con propiedad municipal.

TERCERO.- Se autorice y ordene la publicación del
contenido íntegro del dictamen en el presente Acuerdo,
sobre la Declaratoria de Reincorporación al Patrimonio
Municipal, en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán
de Ocampo, para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento al Acuerdo anterior, se autoriza para que
en los términos del artículo 158 último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
vigente, se publique la presente Declaratoria de
Incorporación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo y en su oportunidad la Síndica
Municipal realice la Incorporación al Inventario de Bienes
Inmuebles del Municipio de Uruapan, Michoacán.

Uruapan, Michoacán a 02 de octubre de 2023.

M.C. IGNACIO BENJAMÍN CAMPOS EQUIHUA.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

(Firmado)

C. MAGDALENA  AZENETH RAMÍREZ ESPINOSA.
SÍNDICA MUNICIPAL

(Firmado)


